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Pasa al despacho el presente proceso mediante constancia secretarial que 

antecede donde se informa de un lado que, se dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 02 de noviembre de 2022 y la parte demandada no se pronunció; y de otro, 

se advierte que la parte actora aportó constancia de notificación al demandado. 

Sea del caso precisar que, como quiera que la demanda de liquidación de sociedad 

conyugal fue formulada el 29 de septiembre de 2022, es decir dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la ejecutoria de la Sentencia del 12 de septiembre de 2022 

que causo su disolución, y en atención a lo establecido en el inciso tercero del 

artículo 523 del C.G.P., en el numeral segundo del auto admisorio de la demandada 

calendado 02 de noviembre de 2022 este despacho judicial dispuso notificar por 

estado la referida providencia; lo cual tuvo lugar el 04 de noviembre del mismo año. 

Siendo así, el término del traslado comenzó a correr el 05 de noviembre y terminó 

el 22 de noviembre, pero el demandado no se pronunció. 

En consideración a que no se formularon excepciones y de conformidad con lo 

establecido en el inciso 7° del artículo 523 del Código General del Proceso se 

ordena EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad conyugal que existió entre los 

señores Janeth Campo Vanegas y Diego Fernández Chávez Manzano, para que 

hagan valer sus créditos.  

Se ordena únicamente la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, tal y como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

Conforme al numeral 6° del artículo 108 del CGP el emplazamiento se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información en el registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

 
 
 
SPLR 
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